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"Mo de la �ta y 111 F«uledmlento de la Otmocradaº 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

Nº 178-2026-UNF/CO 

Sullana, 01 de abril de 2026. 

VISTOS: 

Informe Nº 003-2026-UNF-VPAC/FCEA-EPIA, de fecha 30 de marzo de 2026; Oficio Nº 0444- 
2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 30 de marzo de 2026; Oficio Nº 1100-2026-UNF-VPAC, de 
fecha 31 de marzo de 2026; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimenrnormatfw,de gÓblemo, academlco, admiñfstrativo y"económico: Las 

� • � k � " � J\ �'\ n i1' H 
Universidades se rigen por sus proptOS�.��en..eUmar.cq qe·l_a Constituciónr de las leyes. 

Que, mediante Ley Nº 
l2��J.. 

26 de Julio de 2010 se aea la 
U�'l!lrsl!tf 

Nacional de 
Frontera en el distrito ylprovinda de Sullana, de�rtamento de Piura, con fines de fomentar 
el desarrollo sostenibl¿ de � Subregión:r.l��castillo-,.Colonna,� en aAnonia con la 

� ij "" ........... __... ·� ""'� 1 i\ 
preservación del medli ambiente y�ef 

. 

., desarrollo-l>económico.1'soste�ib!ef y¡ contribuir al 
-=a IJ rt \\ lf / ' .,¡ ,V ,\ lj • 

crecimiento y desarrollo estratégico \e la:��-fronteriza\noroeste del país: 1 
• .:::.. .la -y- 1 1 -- 

Q 1 ' 1 de la� 1 . . � bl 
,/ 1 t!..I. h ue, e articu o a<> ?.PLey.1 Umvel"Sltarfa, esta ece que a1autooonua in erente a las , .... 1, ;"� � \\. I{. " A.- . " 

Universidades se eje� d�" ��forml�ad¿n la Conltitu��y.�las Le�.� r República e 
Implica los derechos de �P��� su p�lo �� y·�rnarse de acuerdo.con él, organizar 

su ststerna ecadémko, r�r y ad(inl'-\' 7> } J � J 
Que, mediante Resolución V.icemlnlsterlafNº 244-2021-MINEDtJ, de fecha 27'dejuliodel 2021, 

�" � �-,,� ,ji 111 f se aprueba el Documento�rmativo denominado "Dis�idon�, para� " constitución y 
funcionamiento de las cor'ttisiones 6rganiladoras·dJ:1as:-uni�ida�1públicas en proceso de � }" � � ,;,' ..... � ,/,' 
constitución", en el numeral�:Jó, señé!Jt que son fundo�. de J�·�isión Organizadora, =�:ar:.=rdar y ratiflcar�o�uestos por las unl� 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora· Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TITULO IlI se establece las DISPOSICTONES 
TRANSITORIAS, FINALES Y DEROGATORIAS: 

A. DISPOSIOONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. POTESTAD DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA 
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UN[VERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
En base al artículo 29 de la Ley Universitaria, la Comisión Organizadora de la UNF 
tiene a su cargo la aprobación def presente Estatuto, reglamentos y documentos de 
gestión aca�émica, de investigación y administrativa, formulados en los instrumentos 
de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se constituyan los 
órganos de gobierno que de acuerdo a ley corresponda. 

SEGUNDA. PROCESO DE cossrrnxró« 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, los artículos del presente 
Estatuto, que se opongan, contradigan o no puedan implementarse de acuerdo a lo 
establecido en la normativa de la SUNEDU y MINEDU, respecto a garantizar las 
condiciones básicas de calidad, quedan en suspenso hasta que se constituyan los 
órganÓS de gobierno de la universidad. Encontrándose la Comisión organizadora 
facultada a emitir resoluciones que permitan el adecuado funcionamiento de la 
universidad hasta culminar el proceso de constitución. 
( ... ) 

CUARTA. GOBIERNO DE LA uS U L L A N A 
:':'nte et p�oonstituélóñdelá"Uíiiversidad;'étgotilmo delesta se ejerce 

• a) La ¡c.omisl1n Organlzadora,'J-tlene atribuciones administrativas que ��� rmRU�,eo� nsejo Unlr�t y al Consejo 

b) El P�te de la Cómisión=Organizadora de la UNF.;itiene atribuciones 
propias:del·Rector. \ � W I 
e) Los ra'dores �!ad tiene abibudones de °l"-""no. 

QUINTA. 
ÓRGANd�JelAL 

TA 
DIRECCIÓN-",¿) 

Z I 
Dura�te el � cit &nstit&ión'cíe laL�N�, ·1�érganos de Alt'-otrección de ésta, 
lo constituyen: \ U) \ \ ') ¿ L J O:: / 

a) La P�i,--'cia� Comisión.Organlz'adora,.que cumP,l�ndones asignadas 
· al Rectorado.? '\. �

 J . / 
b) La Vl�enda Acaciéiñica cieC.Omlsió,-.o�nizadóra, que cumple 
funciones aslg�� atvlcerrectorado Académico.<) 'l 
e) La Vicepres�e�da d�Jin�tlgadón'd�misión Organizadora, que cumple . "".... • .,..,. ,,.,!'-, .. �- 
funaones asignadas,�gadón. 

Que, el articulo 22 del Estatuto de la Universidad de Frontera establece que es atribución del 
Consejo Universitario: e) Proponer a la Asamblea Universitaria la creación, fusión, supresión 
o reorganización de unidades académicas e institutos de investigación. 

Que, el artículo 82 del Estatuto Institucional, señala respecto al Régimen de Estudios, lo 
siguiente: 

''L4 UNF organiza su régimen de estudios por semestres, por cn!ditos y con cvrrfculo 
flexible. Desarrolla las modalidades presenciales, semi presencia/es y a distandil. Define 
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UNIVERSlDAD NACIONAL DE FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
el crédito académico como uM medida del tiempo formativo que se exige a los 
estudiantes, para lograr las competencias curriculares, en horas teóricas y práctiaJs, en 
estudios presencia/es un crédito equivale a un mlnimo de 16 horas lectivas teóricas o 
32 horas de práctica en el semestre académico. En las modalidades semi presencial y a 
distancia, los créditos se asignan con equivalencia a la carga lectiva definida para las 
modalidades presencia/es". 

Asimismo, en el artículo 83 de la citada norma establece que el Diseño Curricular es: 
"En la UNF los diseños curriculares en todos los niveles de enseñanza están orientados 
a generar habilidades y destrezas para el desarrollo regional y nadonal. 
En el nivel de pregrado, la UNF desarrolla la enseñanza con un cunfculo bajo el enfoque 
por competencias de todos sus programas de estudio. En la UNF 18 estructura curricular, 
el nivel de estudios de pregrado, la pertinencia y durad6n de las prácticas pre 
profesionales se estílblecerán de acuerdo a sus especialidades. 
El cunfculo de tr:xps.los,programas_de�estudio,.se,,evaluará,,anua�te y podrá ser 
modificado cada tres (."JI años o· cuando S&J necesario;\ velando por su actualización 

1,1 '/ ' ........ � .¡ .. " !U '"' ,, :.oA II 
8COfde con los avances de 18 ciend8/ tecnologla y demanaa de la sociedad. 
Los estudios de l.-,rado en :la UNF com�-=los�estud�nera/Js, los estudios 'í-:,• • �<.Jru<.rr �' )1 

especlticos y de �/v«f. T,ene una duración mlnirna de dnff·(S}Mfos; los que se 
realizan en un máximo� dos (2��� por año": 1 lr-1. �· � 1� 

Que, con Resolución de ,e.omisión Organlzadora¡Nº 942-2025-UNF/p), de fecha 31 de octubre 
,, ...... 1) • "' H F ' u // • M <' ' � 

de 2025, se aprobó el �lan;de Estudios Geoerales-;consistente en 35 créditos� que debe ser 
w ., \\ 'il.. »z»; «: JJ 11 ,, ;::,=.• a partir del1a�r po\. tndas�F�lades ¡1a Unlve�ldád l Nacional de I m r-; -JL,,/\ 17 

Que, con Resolución de1·eomisión O�nizadora�Nº 036.;.2026-UNF/CO, de'fecha 22 de enero 
1 � IJ � 1\ � 1 <'-Á' ... '),.; 1 1 1\ � � ij :��:!. se aprobó las u�s\' PI��¡ de la)"'Ej N-1 de 

Que, con Resolución 
de� 

°-l9ªnit��ª:�'.1.!.�=32��7,uNF(CO) de fffha 02 de marzo 
de 2026, se modifica el a�úl9· in.rn� de la Resolución de Cqmislón��nizadora Nº 942- 
2025-UNF/CO, de fecha 31 de�bre dé·2� . 0 / 

"- /)¡ A ,- - -= '" �� /_ . 
Que, mediante Informe Nº 003-2026��FV��q�-�P� �fectia 30 de marzo de 2026, 
La Directora de la Escuela Profesional de .. IngeQi�ria""Ambiental remite al Coordinador de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Ambientales, el levantamiento de observaciones y 
propuesta final de actualización del Plan de estudios del programa de Ingenleria Ambiental, 
para su aprobación mediante resolución de comisión organizadora. 

Que, mediante Oficio Nº 0444-2026-UNF-VPAC/FCEA, de fecha 30 de marzo de 2026, � 
Coordinador remite al VlcepresJdente Académico, el Informe mediante el cual se sustenta � 
levantamiento de las obsef'vaciones formuladas por la Unidad de Acreditación. considerando 
que la propuesta ha sido debidamente revisada y ajustada conforme a los lineamientos 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

ºMo de� Esperana y e4 Fott:Mdmll!nto di!� o.�· 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
institucionales, y en atención a la proximidad del inicio del semestre académico 2026-1, solicita 
su respectiva aprobación. 

Que, mediante Oficio Nº 1100-2026-UNF-VPAC, de fecha 31 de marzo de 2026, el 
Vicepresidente Académico remite al Presidente de la Comisión Organizadora, la Actualización 
del Plan de Estudios de la Escuela de Ingeniería Ambiental a fin de que se agende en Sesión 
de la Comisión Organizadora. 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004- 
2019· JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas 
y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 

Que, mediante ACTA Nº-.023-2026·50�,.;� � 3tde �f�. de 2026, en �ión Ordinaria 
de Comisión Organizadora de la Univérsidad· Nacional de Frontera, luego de analizar la 

1 r- --· - -- e .. -- � •I documentación present.ada y de revlsar·1os-1nformes técnicos· y·legales indicados en los 
considerandos de la presente Resolución, por unanimidad se a�:)APROBAR fa ,. . . .: 
actuafizadón del Plan de estudios del programil-:de I.ngenleria Ambient.af de.'/a Un,versidlKJ 
AJ--:-.--1 de r-- L . M � � • ...¡ de i1 

,_ zx: n�--r�-�:zs!-��, G� 

Estando a lo expuesto Y. en uso de las atribuciones .._conferidas PQr la l;,eY, Universitaria - Ley 
t • . ' \\ �I\"\ � I I H ;m¡...,._.¡ � 

Nº 30220 y por la Resol�O{l�V�mlnl�rial Nº 045·2023-MIN�9U, Resoludónriceminlstefial 
Nº 064·202+MINEDU Y¡jActa,de Acuerdós.de Sesión Ordinaria de Comisión.Organizadora Nº 

023-2026-SO<O, de rect.i)J de mario de202��v ,,,. ) 6)' SE RESUELVE: \(f) \ \ \J 1 0:: � V- - 4-. 
ARTfCULO PRIMERO. -. APROBAR la actualizadón_del Plan de .estudios del programa de 

� - '" .... ::ao..iio.. � -·- ---=-- .. ,: " Í( Ingenieria Ambiental de la Universidad Nacional de Frontera, el mismo,gue como anexo forma 
"' V.;--. ""' '/ Y V parte Integrante de la presente resolución.�. <) 

� ,/l/A,-.,,.�,'"-�- 
ARu.CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR,":a{.g'avés, de .!<>5··mecan1smos más adecuados y 
pertinentes, para conocimiento y fines '1orresporig1��.� 

REGisTRESE, COMUNfQUESE Y EJECÚTESE. 

,4po1 • 
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